
Shushufindi, 1 de lulio del 2014

Señor: Floresmilo Puglla Gabrera
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO
PALMERAS TRANSHUSHUFINDI S,A,
Presente.-
De mi consideración:

Floresmilo Fuglla Gabrera, con cédula de ciudadanla No. '190008697-4,
ecuator¡ano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el cantón
Shushufindi, en cumplim¡ento a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y
Universal de accionistas de 28 de Junio de\2014, a usted digo:

Para los fines legales pertinentes, me permito poner en su conocimiento señor
Gerente General, que he cedido a BOSQUEZ CABEZAS EDIZA MARILU, de
nacionalidad ecuator¡ana, I acción ordinaria de un dólar cada una, que posee
en la Compañía.

Se servirá tomar debida nota de la presente Transferencia.

La presente Cesión comprende todos los derechos inherentes a la misma.

ZARUMA CABRERA ROSA MARIA, AUTORIZO a mi cónyuge Floresmilo Puglla
Gabrera, para que ceda las acciones

BOSQUEZ CABEZAS EDIZA MARILU, ACEPTO la CESIóN que antecede.

Gabrera
CEDENTE
c.c. 190008697'4

CESIONARIO
c.c. 2'10033186-3
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ZARUMA CABRTRA ROSA MARIA
CEDENTE
c',c //o/86/,to6
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Shushufindi, 1de iulio del 2014

Señor: Floresmilo Puglla Gabrera
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑ¡A DE TRANSPORTE PESADO
PA¡-MERAS TRANSHUSHUFINDI S.A.
Presente.-

De mi consideración:

Floresmilo Puglla Gabrera, con cédula de ciudadanía No. 190008697-4,
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el cantón
Shushuf¡ndi, en cumplim¡ento a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y
Universal de accionistas de 28 de Junio de\2014, a usted digo:

Para ¡os fines legales pertinentes, me perm¡to poner en su conoeimiento señor
Gerente General, que he cedido a QR[Ecl IARREA GORKI DARIO, de
nac¡onalidad ecuatoriana, 1 acción ordinar¡a de un dólar cada una, que posee
en la Compañía.

Se servirá tomar debida nota de la presente Transferencia.

La presente Cesión comprende todos los derechos inherentes a la misma.

ZARUMA CABRERA RosA MAR|A, AUTORIZO a m¡ cónyuge Floresmilo Puglla
Gabrera, para que ceda las acciones

',ORTF]QA. LARREA GORKI DARIO, ACEPTO IA CESIÓN qUC ANIECEdE.

Gabrera LARREA GORKI DARIO
CESIONARIO

c.c. 110473501-2

CEDENTE
c.c. ilo/86/506

Atentame
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CEDENTE
c.c. 190008697-4

ZARUMA CABRERA ROSA MARIA



Shushufindi, 1de lulio del 2014

Señor: Floresmilo Puglla Gabrera
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑ¡N OE TRANSPORTE PESADO
PALMERAS TRANSHUSHUFIND] S,A.
Presente.-
De mi consideración:

Floresmilo Puglla Gabrera, con cédula de c¡udadanía No. 190008697-4,
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el cantón
Shushufindi, en cumplim¡ento a lo resuelto por la Junta General Exkaordinaria y
Universal de accionistas de 28 de Junio de\2014, a usted digo:

Para los fines legales pertinentes, me permito poner en su conocimiento señor
Gerente General, que he cedido a APOLO ROMERO PEDRO JESUS, de
nacionalidad ecuatoriana, 1 acción ordinaria de un dólar cada una, que posee
en la Compañfa.

Se serv¡rá tomar debida nota de la presente Transferencia.

La presente Cesión comprende iodos los derechos inherentes a la misma-

ZARUMA CABRERA ROSA MARIA, AUTORIZO a mi cónyuge Floresmilo Puglla
Gabrera, para que ceda las acciones

APOLO ROMERO PEDRO JESUS, ACEPTO la CESIóN que antecede.

Gabrera APOLO RO PEDRO JESUS
CEDENTE
c.c. 190008697-4

CEDENTE
c.c. l/o/66/,1ó6

CESIONARIO
c.c. 150040434-6

ZARUMA CABRERA ROSA MARIA



Shushufindl, 1de Julio del 2014

Señor: Floresmilo Puglla Gabrera
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑ¡I OC TRANSPORTE PESADO
PALÍTIERAS TRANSHUSHUFINDI S.A.
Presente.-

De mi consideración:

Floresmilo Puglla Gabrera, con cédula de ciudadanía No. 190009697-4,
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el cantón
Shushufindi, en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y
Universal de accionistas de 28 de Junio de\2014, a usted digo:

Para los fines legales pertinentes, me permito poner en su conocimiento señor
Gerente General, que he cedido a oRTEAGA LARREA MTGUEL ANGEL, de
nacional¡dad ecuatoriana, 1 acción ordinaria de un dólar cada una, que posee
en la Compañla.

Se servirá tomar debida nota de la presente Transferencia.

La presente Cesión comprende todos los derechos inherentes a la misma.

ZARUMA CABRERA RosA MAR|A, AUTORIZO a mi cónyuge Floresmilo puglla
Gabrera, para que ceda las acciones

ORTEAGA LARREA MIGUEL ANGEL, ACEpTO ta CES|óN que antecede.

Gabrera GA LARREA MIGUEL ANGEL
CESIONARIO

c.c. 110387070-3
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